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- Dicha necesidad ha surgido debido a que es preciso añadir obras, suministros o servicios 
adicionales a los inicialmente contratados, al haberse identificado la necesidad de incluir 
nuevos ítems en el Catálogo de Productos y Servicios del contrato para poder seguir 
cumpliendo con el objeto del mismo. 

- El cambio de contratista no es posible ni por razones de tipo económico ni técnico. El servicio 
global es responsabilidad del adjudicatario del contrato y se tiene que gestionar de manera 
unificada pues se trata de un único producto. 
La inclusión de otro contratista adicional supondría un esfuerzo desproporcionado para la 
Agencia y un incremento significativo de costes, al requerir la creación de un nuevo Centro de 
Gestión para estos servicios, así como la formación especializada necesaria para prestarlos 
de forma óptima.
La inclusión de un nuevo contratista pudiera suponer que en la práctica surgirían problemas 
operativos complejos en un servicio de naturaleza crítica, añadiendo una complejidad técnica 
que exigiría un esfuerzo de integración y coordinación entre los contratistas desproporcionada 
para el servicio que se requiere.
Por ello, se han analizado distintas ofertas de mercado para fijar un precio adecuado que 
refleje las condiciones más ventajosas dentro de las limitaciones impuestas por la necesidad 
de mantener la gestión unificada del servicio.

- La modificación del contrato no implica una alteración en su cuantía que exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento 
de su precio inicial, IVA excluido.

En la modificación no prevista que hasta aquí se describe, el posible consumo de todas estas 
nuevas incorporaciones al capítulo de Inversiones y de Cuota Variable del Catálogo de Productos 
y Servicios del Contrato aquí propuesto no supone ningún incremento del presupuesto del 
contrato, ya que se imputará al presupuesto de otros elementos previstos originalmente en el 
contrato (por nuevas necesidades o por sustitución/renovación tecnológica).

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN SEGÚN ARTÍCULO 204 LCSP

El contrato tiene por objeto la prestación de los Servicios de Operación, Gestión y evolución, 
Explotación y Mantenimiento de la Red de Comunicaciones Multiservicio de la Comunidad de 
Madrid (SOGEM) con la finalidad de mantener y mejorar la disponibilidad y estabilidad de la 
infraestructura de comunicaciones y seguridad perimetral de la Comunidad de Madrid.

Este contrato se estructura en 4 actividades principales:
1. Diseño del servicio: Gestión de garantías, licencias, reposición y actualización de los equipos 

de comunicaciones y seguridad de red propiedad de Madrid Digital. (Gestión de garantías y 
licencias).

2. Transición del servicio: Gestión de cambios y actualizaciones, Dirección y Ejecución de 
Proyectos, y Desarrollo de Herramientas de Explotación

3. Operación del servicio: Monitorización de infraestructuras técnicas y evolución de la 
plataforma de Monitorización.

4. Operación del servicio: gestión de incidentes, soporte y mantenimiento, etc.
En el ámbito de los activos necesarios para: enrutamiento, conmutación, Redes Wifi, DNS y DHCP, 
balanceo de servicios, gestión de ancho de banda, gestión de red, cortafuegos, gestores de Caché, 
gestores de ancho de banda, servidores Radius, plataforma de monitorización y de inventario de 
red.
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Incremento del inventario de equipamiento
Dentro de las causas de modificación del contrato, recogidas en la Cláusula 1 Apartado 20, del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se encuentra el siguiente motivo:

“Cuando el incremento del inventario de equipamiento establecido en el ANEXO IX.-
INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO, del Pliego de Prescripciones Técnicas en un porcentaje 
superior a un 30%, requiera un aumento de los servicios incluidos en la cuota fija. Dicho 
aumento se comprobará mensualmente con los inventarios de planta y se calculará 
contabilizando únicamente, a estos efectos, el equipamiento de TECNOLOGÍA tipo Switch y el 
equipamiento de TECNOLOGÍA tipo Wi-Fi y DETALLE_TECNOLOGÍA tipo Punto de Acceso, 
según la codificación que se detalla en el ANEXO IX.- INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO, del 
Pliego de Prescripciones Técnicas”. 

En este sentido, una vez revisado el inventario de equipamiento, y pasados más de 30 meses 
desde la última modificación/ampliación de contrato, se observa que la planta de switches y APs 
ha crecido nuevamente por encima del 30%, de la siguiente manera:

Planta al 20 de mayo de 2022 (switches y APs): 32.451 unidades

Planta actual a 20 de mayo de 2025 (switches y APs): 79.673 unidades
según lo recogido en Comité de Seguimiento de Contrato con fecha 06/03/2025

Incremento: 146%
Este crecimiento en planta supone la necesidad de aumentar los recursos fijos dedicados tanto a 
la gestión como a la monitorización de activos. 

Igualmente, este crecimiento de activos viene motivado por nuevos proyectos estratégicos, tanto 
en ejecución como por ejecutar, que modifican y justifican el crecimiento mencionado y, por tanto, 
la estructura fija de costes de este pliego.

Los proyectos más relevantes son los siguientes: 
1. Nueva plataforma de Acceso Remoto con doble factor de autenticación para el Teletrabajo 

(Firewalls) en los CPDs de Madrid Digital para los entornos de Sanidad e Institucional. 
2. La Implantación por renovación de los equipos que prestan el servicio de seguridad perimetral 

(Firewalls) de los hospitales 12 de octubre y Puerta de Hierro Majadahonda.
3. Remodelación de todos los edificios del complejo Hospitalario de LA PAZ, que conlleva la 

modificación y renovación de todas sus infraestructuras de comunicaciones, así como las 
dependencias asistencias que tiene con los hospitales de CARLOS III y CANTOBLANCO en 
los que, a propósito de las obras de remodelación del Hospital de La Paz, hay que adaptar 
sus infraestructuras para acoger los servicios asistenciales que se trasladarán temporalmente. 

4. Implantación de equipamiento WIFI y LAN para la ampliación de la cobertura WIFI 100% con 
tecnología ARUBA en 6 hospitales (Cruz Roja, Gregorio Marañón, Infanta Leonor, Severo 
Ochoa, El Escorial y 12 de octubre).

5. Implantación de equipamiento WIFI y LAN para la ampliación de la cobertura WIFI 100% con 
tecnología EXTREME en 5 hospitales (La Paz, Carlos III, Cantoblanco, Henares y Dr. 
Rodriguez Lafora).

6. Implantación de equipamiento WIFI y LAN para la ampliación de la cobertura WIFI 100% con 
tecnología AUBA en 3 hospitales (Clínico, Puerta de Hierro-Majadahonda y La Princesa).

7. Adquisición de equipamiento LAN (Switches, APs, Controladoras) de tecnología ARUBA para 
asumir la demanda de crecimiento vegetativo de los centros de la Comunidad de Madrid por 
servicio continuo.
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8. Adquisición de equipamiento LAN (Switches, APs, Controladoras) de tecnología EXTRME 
para el asumir las demandas de crecimiento vegetativo de los centros de la Comunidad de 
Madrid por servicio continuo.

9. Adquisición de equipamiento LAN (Switches, APs, Controladoras) de tecnología HUAWEI
para asumir las demandas de crecimiento vegetativo de los centros de la Comunidad de 
Madrid por servicio continuo y de los CPDS de que opera y gestiona Madrid Digital.

10. Renovación de la Plataforma de Navegación Educativa (SENSE) que da servicio a la 
navegación en las aulas de los centros educativos de la Comunidad de Madrid 

11. Evolución de la Plataforma Temporal de Acceso Remoto para Teletrabajo (Firewalls) en los 
CPDs de Madrid Digital para los entornos de Sanidad e Institucional. 

12. Nuevo Pliego de Escuelas Conectadas II con el que se pretende desplegar cobertura Wifi en 
aproximadamente 515 centros educativos, así como la renovación de parte de la electrónica 
LAN de 1.674 sedes educativas. 

13. Renovación y migración de las plataformas centrales del servicio de autenticación FreeRadius 
a ClearPass. Esta renovación comprende la instalación de nuevos equipos físicos centrales 
para el servicio de autenticación mediante ClearPass, el cambio de arquitectura y la migración 
de todo el servicio. 

14. La renovación e implantación de los equipos LAN que prestan el servicio de conectividad
(Switches de Core y acceso) del hospital de Fuenlabrada como consecuencia de su 
obsolescencia tecnológica.

15. La renovación e implantación de los equipos LAN que prestan el servicio de conectividad
(Switches de Core y acceso) del hospital de Alcorcón como consecuencia de su obsolescencia 
tecnológica.

16. La renovación e implantación de los equipos que prestan el servicio de DNS/DHCP/NTP/IPAM
del fabricante INFOBLOX, en los CPDs de Madrid Digital como consecuencia de su 
obsolescencia tecnológica.

17. La renovación e implantación de los equipos que prestan el servicio de seguridad perimetral 
en los CPDs de Madrid Digital (Firewalls de NEXUS para el entorno Económico-Financiero, 
consolas de Gestión del fabricante CHECKPOINT, Firewalls para el nuevo CPDs, etc.) como 
consecuencia de su obsolescencia tecnológica y de nueva dotación para el nuevo CPD de 
Madrid Digital.

18. Implantación del servicio de WIFI en centros de AMAS para dotar de cobertura WIFI en ciertas 
zonas de estos centros lo que conlleva la instalación de APs y Switches de acceso LAN para
la prestación de este servicio

19. Implantación del servicio de WIFI y LAN en centros de formación para el empleo de la 
Comunidad de Madrid para dotar de cobertura WIFI en ciertas zonas de estos centros lo que 
conlleva la instalación de APs y Switches de acceso LAN para la prestación de este servicio  

Adicionalmente, como consecuencia de este incremento se necesita acompasar actividades 
propias de gestión y coordinación de proyectos, y en este sentido se necesita:
1. Realizar una planificación y gestión de los proyectos relacionados anteriormente. Es 

necesario definir los objetivos, alcance y entregables de cada proyecto, así como elaborar un 
plan de trabajo, cronogramas, identificar riesgos, definir estrategias de mitigación, coordinar
todos los recursos humanos y tecnológicos, asignar tareas y responsabilidades, actuar como 
punto de contacto entre los clientes (centros), proveedores y equipo interno, organizar 
reuniones de seguimiento y reportar avances, asegurar que se cumplan los estándares de 
calidad de Madrid Digital y buenas prácticas, validar los diseños e implantación de las 
soluciones así como la entrega final de toda la documentación para garantizar la transferencia
del conocimiento al equipo de soporte.
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